
Quito, I de sept¡embre de 2016

Señor
Héctor Ramirc Garzón Villarroel
GERENTE GENERAL
SERVICIO SAN 

'OSÉ 
DEL VALLE FIRSTSERVICES S.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha he

procedido a transferir OCHENTA acc¡ones de mi propiedad, de valor nominal

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor

JOSÉ DANIEL GARZóN VITERI .

Con este motivo, sol¡c¡to se sirva registrar la transferencia en el libro de

Acciones y Accion¡stas, así como anular los títulos acción correspond ¡entes, que

fueron emitidos a mi nombre, y en su lugar se s¡rva emitir los nuevos títulos

acc¡ón a favor del ces¡onario, y finalmente se encargará de comunicar el

particular a la Su perintendencia de Compañías.

M ESTANZA
ACCIONISTA CONYUGE

Héctor Ram¡ro Gazón V¡llarroel, en mi calidad de Apoderado General del señor JOSÉ

DANIEL GARZóN VITERI de conformidad al documento que se agrega como

habilltante ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a favor de mi

representado, en la forma antes detallada.- Qu¡to,8 de septiembre 2016'

CONYUG E

Ma"
HECTO&AA!
c.c. 180161125-

,RZóN VILLARROEL
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}IOIARIA ¿2 DEL CAXIOH QUITO
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DRA. MARÍA TORENA BERMÚDEZ POZO

PODER GENERAL

QUE OTORGA

JOSE DANIEL GAMON WTERI

A FAVOR DE

HECTOR MMIRO GAMON VILLARRO.ET ,

CUANTÍA:INDETERMINADA,¡.. ..

Dí 2 Copias r;: ...,i::.

lbp :::i..

En la Parroquia de Turnbaco, D¡str¡t polita.¡g de Quito, capital de la

República del Ecuado¡, hoy, viernes, (i¿) aelá'gotto del año dos mit

quince, ante mí, DOCTORI i:MARfA LOREÑA. BERMÚDEZ POZO, NOTARLA

CUADRAGESIMA SEGUNDA DE ESTE CANTóN, comparece el señor JOSE

DANIEL GAMON VITERI, de estado civil soltero, por sus propios y personales

derechos. El compa¡eciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, domiciliado en el .Distrito Metropolitano de Quito, legalmente caPaz pafa

contratarr y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

su Eédulai'de ciudadanía, cuyo número se anota al final de este instrumento y

tryl copi.a fotostática debidamente certificada por mí, agrego a este
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zL d6cumeñto;::l¡bre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública el

22 contenido de la minuta de PODER GENEML que me presenta cuyo tenor literal

23 es el siguiente: "SEñOM NOTARLA: En el Registro de Escrituras Públicas a su

24 cargo, sírvase incluir la siguiente de poder general con cláusula especial:

zs pRIMEM.- COMPARECIENTE: Comparece el señor JOSE DANIEL GARZON

26 VITERI, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en

27 esta ciudad de Quito, a quien en adelante se denominará EL PODERDANTE.

28 SEGUNDA.- PODER: EL PODERDANTE otorga poder general, amplio y jD

fuan Montalvo No. S 234y Av.lnteroceánlca 2do. Plso. Tumbaco - Distrito Meropolltano de Qulto
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DRA. MARIA TORENA EERMÚDEZ POZO

NOTARIA 42 DEI CANTóN QUITO

suficiente, cual en derecho se requiere arfavoride.su padre, señor Ingeniero

HECTOR RAMIRO GARZON VILIARROEL, ciudadano ecuatoriano, portador de la

cédula de identídad número 1801511250, para que actúe y lo represente como

si fuese él mismo, con plenitud de competencia, atribuciones, disposiciones,

determinaciones y declaraciones, de suerte que el apoderado ostente la plena

representación del poderdante sin traba, limitación ni excepción alguna, en los

siguientes casos: a) Administrar bienes muebles e inmue,p-lbs,'de propiedad del

mandante, ejercitar y cumplii toda clábe dei deréchoq y'butig.tiones, firmar y

recibir correspondencia, hacer y retirar giros y depósitos,. envío5¡,ii¡sconocer,

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas, créditos ¡ior capital, intereses,

dividendos y con relación a cualqüi .. b', pública o privada,

incluso el Estado, provincia o municipioi et, r, grabar, adquirir y
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13 contratar activa o pasivamentg-.'r'ii'§becto dái:'tgda''clase de bienes muebles o

inmuebles, acciones, participaciéther,."tftulor, o cualquier otra clase de papeles

fiduciarios en cualquiel, fnhhe¡ó¡ düFSistema Financiero Nacional, suscribir los

contratos conesp.eiñdientes, las esciíturas públicas, recibos, actas, vales, inscribir

las hÜs, s ppersonales, acciones y obligaciones, valores y

cua públ 'o 
prívados, por tanto, en ese sentido, con las

tl

condfcion'és y por elibrecio pactado, podrá ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

compraii.veiittg apbrtes, permutas, cesiones en pago y para pago, cartas de

pago, fiáñ¿a'i¡ transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir, reconocer,

aceptár, ejecutar, transmítir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o

parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,

propiedades horizontales, en general cualquiera derechos reales y personates,

para que represente al poderdante en toda gestión en defensa o demanda de

sus intereses ante las autoridades administrativas, fiscales, municipales o de

cualquier otra categoría, elevando solicitudes, interponiendo recursos, etc; c)

28 Librar, aceptar, avalar, cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de cambio,

f uan Montalvo No. S 234 y Av.lnteroceánlca 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito
TalAfn-a 121^^^ 

^

)c

I



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

L2

13

14

15

16

t7

18

19

20

2L

22

23

24

25

26

27

28

DRA. MARÍA LORENA BERMUDEZ POZO

NOTARIA 42 DEL CANTóN QUITO

talones, cheques y otros efectos; d) Abrir, ceftar, manejar cuentas corrientes y/o

de ahorros, en cualquier institución financiera del país; e) Para que constituya,

prorrogue, modifique, reforme, disuelva y liquide toda clase de sociedades,

asista a las juntas generales con voz y voto, acepte y realice transferencias de

acciones o participaciones en las que el poderdante sea socio o accion¡sta; Para

que reciba los valores correspondientes en la liquidación de toda clase de

sociedades; 0 Et apoderado está facultado para representár,,¡.pl PODERDANTE,

lega!, judicial y extrajudicialmente, en toda clase dqjuicios, 'para lo cual el

apoderado se entenderá investido de las más amplias facultades'yi.iiiibuciones,

pudiendo delegar total o parcialmente es.te. poder; 9)r Los':':apoderados de

acuerdo a las normas del Código Civil y:Códigg de,P¡ocedimiento Civil, podrán

delegar el poder; así como, otorgar procuraciones judiciales, a uno o varios los

abogados en libre profesión.de la República del Ecuador, para que puedan

comparecer a nombre del apodérgdo a",jui€ios, a audiencias de mediación y

procesos arbitrales, teniendo'COmo faCultad, proponer o contestar demandas o

acciones de juris{itgión administrativa, voluntaria, contenciosa, arbitral ante los

Centros de Mediación, o Arbitraje establecidas en Ecuador, ante cualquier
:: 

arbitral de la República del Ecuador'autoridad- admiiristrativa,':iudicial o

actuandoi¡,,:pru€b0s, audiencia de pruebas, exhibición de documentoS e

inspecciónes judiciales, audiencias de conciliación, audiencia en estrados

démás etápas procesales de los juicios iniciados por parte del poderdante,

interponiendo recursos de apelación, de hecho y extraordinario de casación en

los procesos judiciales. Los apoderados podrán ProPoner o comparecer

trámites de mediación ylo arbitraje en la RepÚblica del Ecuador. Los

apoderados, podrán autorizar a los abogados a actuar solos o conjuntamente

ante cualquier autoridad administrativa del Estado o jueces de la República del

Ecuadon para ejércer la defensa y accionar demandas o recursos

administrativos, ordinarios, extraordinarios o constitucionales, así mismo para jC

Juan Montalvo No. S 234 y Av.lnteroceánica 2do. Plso. Tumbaco - Distrito Menopolitano de Quito
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DRA. MARÍA TORENA BERMÚDEZ POZO
NOTARIA 42 DEt CANTóN QUITO

solicitar ante entidades o instituciones públicas y privadas la información

personal que se requiera de la poderdante. Los mandatarios se entenderán

revestidos de las más amplias facultades y atribuciones para cumplir con el

presente mandato, incluyendo las contempladas en el artículo 44 del Código de

Procedimiento civil, incluso la facultad para transigir, con excepción de la de

absolver posiciones. TERCERA.- cl-AUsuLA ESpECIAL: El apoderado está

especialmente facultado para comparecer, solicitar, tramitár.¡: firmar y obtener

claves y beneficios tanto del SERMCIO DE RENTAS INTECNAS isnD tnsmuro
ECUATORIANO DE SEGURIDAD socrAl (IESS), sENEsscyf, IEGE;'y demás

instituciones de servicio público, así.somo firmar contrato§'de'servicios públicos

y privados, especialmente de Tvcablb, Tü móvil, además de

transferir, terminar o rescindir los mi C CIóN: Este poder

tendrá vigencia hasta que se gdm'¡fá., su maridato;,rb hasta que sea legalmente

revocado o renunciado. QUINiAI. eÜnruUer'La cuantía por su naturaleza es

indeterminada. Usted, señÜi'a Notaiia,. se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la RJe¡a valide2 de esté poder'.- HAsrA AQUf LA MINUTA, que se

halla firmada por eli"doctor'CarJos Jerves Ullauri, abogado con matrícula' :..

profesional núméro díecisiéte guion mil novecientos noventa guion cuarenta y

cuatró del,Foro de Abogados de pichincha, la misma que queda elevada a

issrit.y.ra''', .pilbliea''' para los fines legales consiguientes. para este

se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; y, leída

que lé1fge al comparecíente por mí, la Notaria, se ratifica en todo su contenido

y pa'a constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que

doy fe.-
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JOSE DANIEL GARZON WTERI

c.c. l+ 16 95s -7
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DEL ORIGINAL que erhlbida se

Qutto a, I 0 AGg 2015

RAZÓN: CERTIFICo y doy fé que el

documento que antacede es FIEL COPIA

)"c

[-t

01 0,,','.:lJ[:#:"""'J,Xfflt,I.
010 - 0070 1715338537
,ro¡ERoo€c€ñnFE oo cÉoul^

GARZOI{ VITERI JOSE OANIEL

FICHII{CXA
pnoñ|tcl^

RUIxAHUI

cánfor.



Se otorgó ante

CERNFICADA

GARZON VITERI,

firmada y sellada

mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COptA

DE PODER GENEML otorgado por JOSE DANIEL

a favor de HECTOR MMIRO GAMON VILLAROEL,

en Quito a veinte y siete de abril de dos mil quince.

LORENA BERMÚDEZ POZO

NOTARIA 42


